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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
N° 0210-2020-UNAM 

Moquegua, 27 de abril del 2020 
 

VISTOS, el Oficio N° 072-2020-VIPAC-CO/UNAM del 24.04.2020, Informe N° 01-2020-CE/UNAM del 24.04.2020, 
y el Acuerdo de Sesión Extraordinaria virtual de Comisión Organizadora del 25 de abril de 2020 y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la 
Ley N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capítulo IV del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Moquegua; 
 

Que, el Artículo 82°, Requisitos para el ejercicio de la docencia de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, 
establece que, para el ejercicio de la docencia universitaria, como docente ordinario y contratado es 
obligatorio poseer: 82.1 El grado de Maestro para la formación en el nivel de pregrado, 82.2 El grado de 
Maestro o Doctor para maestrías y programas de especialización, 82.3 El grado de Doctor para la formación 
a nivel de doctorado; asimismo, el Artículo 83° Admisión y promoción en la carrera docente, de la citada 
norma, señala: “La admisión a la carrera docente se hace por concurso público de méritos. Tiene como base 
fundamental la calidad intelectual y académica del concursante conforme a lo establecido en el Estatuto de 
cada universidad (…)”. 
 
Que, al respecto, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 0175-2020-UNAM de fecha 13.04.2020, se 
aprobó (…) 2.- Aprobar con eficacia anticipada al 11 de abril del 2020, el “REGLAMENTO Y BASES DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN VIRTUAL PARA CONTRATO DE DOCENTES 2020-I” de la Universidad Nacional 
de Moquegua de la Universidad Nacional de Moquegua, para el Año Académico 2020; 3.- Ratificar la designación 
del Comité Evaluador para el PROCESO DE SELECCIÓN PARA CONTRATO DE DOCENTES 2020-I de la 
Universidad Nacional de Moquegua. 
 
Que, con Oficio N° 072-2020-VIPAC-CO/UNAM del 24.04.2020, el Vicepresidente Académico, en referencia al 
Informe N° 01-2020-CE/UNAM del 24.04.2020 presentado por el Comité Evaluador, eleva al Despacho de la 
Presidencia para ser tratado en sesión de Comisión Organizadora, la aprobación del Informe Final del Proceso de 
Selección Virtual para Contrato de Docentes 2020-I, de la Universidad Nacional de Moquegua, plazas tipo B (DC 
B), D.S. N° 418-2017-MEF. 
 

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Extraordinaria virtual del 25 
de abril de 2020, por UNANIMIDAD acordó: 1.- Aprobar el Informe Final N° 01-2020-CE/UNAM del 24.04.2020 
presentado por el Comité Evaluador del Proceso de Selección Virtual para Contrato de Docentes 2020-I, de la 
Universidad Nacional de Moquegua, plazas tipo B (DC B), D.S. N° 418-2017-MEF.; 2.- Declarar Ganadores de las 
plazas docentes virtuales para Contrato de Docentes 2020-I, a los consignados en el Informe Final N° 01-2020-
CE/UNAM; 3.- Declarar Desiertas las plazas docentes virtuales para Contrato de Docentes 2020-I. 
 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 
30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado con Resolución de Comisión Organizadora 
N° 278-2019-UNAM de fecha 11 de abril del 2019. 
 
SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el Informe Final N° 01-2020-CE/UNAM del 24.04.2020 presentado por 
el Comité Evaluador del PROCESO DE SELECCIÓN VIRTUAL PARA CONTRATO DE DOCENTES 2020-I, 
de la Universidad Nacional de Moquegua, plazas tipo B (DC B), D.S. N° 418-2017-MEF. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. -  DECLARAR, ganador de las plazas del PROCESO DE SELECCIÓN VIRTUAL 
PARA CONTRATO DE DOCENTES 2020-I, de la Universidad Nacional de Moquegua, a los consignados en el acta 
de evaluación final del Informe Final N° 01-2020-CE/UNAM del Comité Evaluador, y conforme se detalla a 
continuación: 
 

CUADRO DE PLAZAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA CONTRATO DE DOCENTES 2020-I 
N° 

PLAZA 
PROFESIONAL DEDICACIÓN TIPO DE 

CONTRATO 
 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 
 

01 TAMAYO MAMANI DAVID 32 DC B1 
04 QUISPE PACHO MARCO ANTONIO 16 DC B2 
05 RUBIN DE CELIZ VIDAL AMERICO ARIEL 32 DC B1 
07 LUQUE PUMA RENE REYNALDO 16 DC B2 
10 MORALES GONZALES RUSO ALEXANDER 32 DC B1 
11 COAGUILA MAMANI MARIBEL ESTELA 32 DC B1 

 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AMBIENTAL 

 
12 ALVARADO LÓPEZ GEORGE MICHAEL 32 DC B1 
13 QUIÑONEZ CHOQUECOTA JOSÉ 32 DC B1 
17 CHAMBILLA CCOSI WILBERTH ABRAHAM 32 DC B1 

 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA PESQUERA 

 
25 ZEBALLOS VALDIVIA LUIS ALBERTO 32 DC B1 
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ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL 
 

49 OLARTE CALCINA SAUL 32 DC B1 
53 FLORÍNDEZ HUAMAN JUAN ALBERTO 32 DC B1 
55 VILLAR ESTRADA JAMES 32 DC B1 

 
 

ESCUELA PROFESIONAL DE GESTIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO SOCIAL 
 

60 ROJAS RAMOS GUIDO 32 DC B1 
61 MACHICADO LEA GERMÁN WILBER 32 DC B1 
63 RETAMOZO MAQUERA GLADYS ELIZABETH 16 DC B2 
64 ROJAS BENÍTES JUANA ALEJANDRINA 16 DC B2 
65 FERNANDEZ GONZALES SUSAN 16 DC B2 
66 FLORES CHIPANA MARGARITA AMPARO 16 DC B2 
67 PARICOTO CUAYLA JOSÉ MANUEL 32 DC B1 

 
ARTÍCULO TERCERO. -  DECLARAR, desierta las plazas del PROCESO DE SELECCIÓN VIRTUAL PARA 
CONTRATO DE DOCENTES 2020-I, de la Universidad Nacional de Moquegua, consignados en el acta de 
evaluación final del Informe Final N° 01-2020-CE/UNAM del Comité Evaluador, que se detallan a continuación: 
 

CUADRO DE PLAZAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA CONTRATO DE DOCENTES 2020-I 
N° 

PLAZA 
PROFESIONAL DEDICACIÓN TIPO DE 

CONTRATO 
 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 
 

02 Licenciado en Educación en Ciencias Sociales. Grado 
Académico de Maestro 

16 DC B2 

03 Licenciado en Lenguaje y Comunicación. Grado 
Académico de Maestro 

16 DC B2 

06 Título Profesional de Ingeniero de Sistemas, 
Ingeniero de Sistemas e Informática, Ingeniero en 
informática y Sistemas. Grado Académico de 
Maestro 

16 DC B2 

08 Título Profesional de Ingeniero de Sistemas, 
Ingeniero de Sistemas e Informática, Ingeniero en 
informática y Sistemas. Grado Académico de 
Maestro. 

16 DC B2 

09 Título Profesional de Ingeniero de Sistemas, 
Ingeniero de Sistemas e Informática, Ingeniero en 
informática y Sistemas. Grado Académico de 
Maestro 

16 DC B2 

 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AMBIENTAL 

 
14 Título profesional de Biólogo. Grado Académico de 

Maestro 
32 DC B1 

15 Título Profesional de Ingeniero Agrónomo o 
Ingeniero Agrícola. Grado Académico de Maestro 

32 DC B1 

16 Título Profesional de Ingeniero Ambiental. Grado 
Académico de Maestro 

32 DC B1 

18 Título Profesional de Ingeniero Ambiental. Grado 
Académico de Maestro 

32 DC B1 

19 Abogado. Grado Académico de Maestro 8 DC B3 
 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA PESQUERA 
 

20 Título Profesional de Licenciado en Filosofía o 
Licenciado en Educación o Sociólogo. Grado 
Académico de Maestro en la especialidad 

32 DC B1 

21 Título Profesional de Biólogo. Grado Académico de 
Maestro en la especialidad 

32 DC B1 

22 Título Profesional de Ingeniero Pesquero. Grado 
Académico de Maestro en la especialidad. 

32 DC B1 

23 Título Profesional de Ingeniero Pesquero y/o afín. 
Grado Académico de Maestro en la especialidad 

32 DC B1 

24 Título Profesional de Ingeniero Pesquero y/o afín. 
Grado Académico de Maestro en la especialidad 

32 DC B1 
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26 Título Profesional de Ingeniero Pesquero y/o afín. 

Grado Académico de Maestro en la especialidad 
16 DC B2 

27 Título Profesional de Ingeniero Pesquero. Grado 
Académico de Maestro en la especialidad. 

16 DC B2 

28 Título Profesional de Ingeniero Civil o Arquitecto. 
Grado Académico de Maestro en la especialidad. 

32 DC B1 

 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE MINAS 

 
29 Título Profesional de Ingeniero Químico. Grado 

Académico de Maestro. 
32 DC B1 

30 Título Profesional de Ingeniero Civil o Arquitecto. 
Grado Académico de Maestro 

32 DC B1 

31 Ingeniero Civil. Grado Académico de Maestro 16 DC B2 
32 Licenciado en Educación especialidad en idioma 

extranjero. Grado Académico de Maestro. 
16 DC B2 

33 Ingeniero de Minas. Grado Académico de Doctor. 32 DC B1 
34 Ingeniero de Minas. Grado Académico de Doctor. 8 DC B3 
35 Ingeniero de Minas. Grado Académico de Doctor. 8 DC B3 
36 Ingeniero de Minas. Grado Académico de Doctor 8 DC B3 
37 Ingeniero Geólogo. Grado Académico de Doctor 16 DC B2 
38 Ingeniero de Minas. Grado Académico de Doctor 8 DC B3 
39 Ingeniero de Minas. Grado Académico de Doctor 8 DC B3 
40 Ingeniero Geólogo. Grado Académico de Doctor 16 DC B2 
41 Ingeniero de Minas. Grado Académico de Doctor 8 DC B3 
42 Ingeniero de Minas. Grado Académico de Doctor 8 DC B3 
43 Ingeniero de Minas. Grado Académico de Doctor 8 DC B3 
44 Ingeniero de Minas. Grado Académico de Doctor 8 DC B3 
45 Ingeniero de Minas. Grado Académico de Doctor 8 DC B3 
46 Ingeniero de Minas. Grado Académico de Doctor 8 DC B3 

 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL 

 
47 Título Profesional de Ingeniero Químico. Grado 

Académico de Maestro. 
32 DC B1 

48 Título Profesional de Ingeniero Químico. Grado 
Académico de Maestro. 

32 DC B1 

50 Título Profesional de Ingeniero Agroindustrial, 
Ingeniero e Industrias Alimentarias. Grado 
Académico de Maestro 

32 DC B1 

51 Título Profesional de Ingeniero Agroindustrial. 
Grado Académico de Maestro. 

32 DC B1 

52 Título Profesional de Ingeniero Agroindustrial o 
Ingeniero en Industrias Alimentarias. Grado 
Académico de Maestro. 

32 DC B1 

54 Título Profesional de Ingeniero Eléctrico o Ingeniero 
Mecánico Eléctrico. Grado Académico de Maestro. 

16 DC B2 

56 Título Profesional de Ingeniero Agroindustrial. 
Grado Académico de Maestro. 

32 DC B1 

57 Título Profesional de Ingeniero Civil o Arquitecto. 
Grado Académico de Maestro 

16 DC B2 

58 Título Profesional de Licenciado en Lengua y 
Literatura. Grado Académico de Maestro. 

16 DC B2 

59 Título Profesional de Ingeniero Estadístico. Grado 
Académico de Maestro. 

8 DC B3 

 
ESCUELA PROFESIONAL DE GESTIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO SOCIAL 

 
62 Título Profesional de Economista o Ingeniero 

Economista o Licenciado en Gestión Pública y 
Desarrollo Social. Grado Académico de Maestro. 

16 DC B2 

 
ARTÍCULO CUARTO. -  REMITIR, por Secretaría General de la Universidad Nacional de Moquegua los 
resultados a la Dirección General de Educación Superior Universitaria – DIGESU, del Ministerio de Educación – 
MINEDU. 
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ARTÍCULO QUINTO. -  ENCARGAR a la Vicepresidencia Académica, disponer las acciones necesarias para 
implementar la presente resolución. 

 
Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
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